
artes y secciones confidenciales: Datos Personales, Fojas 7, 8 y 9 , ( il / Ovlf ( ( IJ¡:J (._ ·¿ / // 
Marco Jurídico: Artículos 2, fracción V; 6; 8; 16; 17y 31 de la Ley General de Protección 1?i!'6 V 1 /JU /'j" 
e Datos ¿( rw¿ .,,./ i)jl(.A/v .. /1 ¡r:,J),4 ..B 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 116 párrafo primel'O de la Ley General de r VV 7-:., 
ransparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción I de la Ley Federal de . ;::/;r/ ---

l'ransparencia y Acceso a la Información Pública en relación con el numeral Trigésimo ~ .~ ,,--~ 
ctavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
esclasilkación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
úbrica y Cargo del Servidor Público: Lic. Feman O. A 111iega Rosales, Directora -
cneral de Concesiones de Telecomunicaciones. 
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( - ..____ INSTITUTO FEDERAL DE 

TElECQMUNICACIONF.S 

RESOt.UCI MEDIANTE LA · CUI.\L¡ EL PLENO 
I 

DEL INSTITUTO FEDERAL --DE \ 
TELEeOMUNICACIONES OTORGA A ABC SERVICIOS A BORDO, S.A. DE C.V., UN TITULO 
CONGESIÓN ÚNICA l?ARA USO CO~ERCIAL ~,1> _, ' ~ 
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ANTECEDENTES 
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/ INSIIIUIO fEPHIAL o~ 
íELECOMUWCACIONfS 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Decreto déVReforma Constltµclonal. Con fetha 11 de Junio de 2013, se publicó en-,. __ 

el Diario Oflclal pe la Federación el II Decreto por el que se reforman y adicionan 
dlvelsas disposiciones ,de los arlfculo~ 60,, lo,, 27, ··28, 73, 78, r:~4 y 10Q de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexlcan0s, en materia de 
telecomunlcaclones" (el "Decreto\de R~forma Constltuclonal"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunlcctclones (éÍ "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión v,._ las 

,..._telecomunlcaclones, ,,..,.-
I 

/ \ \ 
' / -

Decreto de Ley, El 14,de Jullo de 2014, se publloó en el Diario Oficia! de la Federación 
el "Q~creto por el que-se expiden la Lev !federal- de Telecomunicaciones y 

::d~~<¡!y;,~~; Y ~~¡;,'{m: s1ie~it2~~cod'f:e:~~1oi:~~~~l~~~;st~~~ ~~;~~~no~~ 
telecomunlcaclones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 ~de agosto de 

,,. 2014, -. .,. / ,..,.-

Estatuto Orgánico, El 4 de·s~ptlembre de 2014, se publicó en el Diario Ofl,clal de la 1 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcsaclones" (el ( 
"Estatuto Orgónlco"), mismo q·ue entró en vigor éí 26 ele septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 20 de Julio de Jül 7. ,., 

. . ) , 
,I 

\ 
/ \ ' 

lineamientos para··eI Otorgamiento de Conceslones,·EI 24 de Julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficia! de la Federación el "Acuerdo mediante el cual e(Pleno 

, del Instituto ~ederal de Te/~comun/caclones aprueba y eml~e los Lineamientos 
igenerales para el otbrgamlento de las conceslonés a que se refiere el trtulo cuarto 
de la Ley 1Fedéral de Telecomun/cac/ones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017. 

• ... 

,,;:; . ., ¡ - ' 
V. Sollcltud de Concesión, Con fecn9,9 de febrero de 2018, ABC Servicios a Bordo, ~A. 

_,.., de C.V., (en· lo sucesivo "ABC") presentó ante el Instituto, a través de su~ 
,.. r representante legal,. el formato IFT-Conceslón Única, mediante el cual solicitó el 

otorgamiento de una concesión única para uso comercial, con el fin de 
~ -Implementar una. red de comunicaciones satéljtales para prestar el servicio de 
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acoeso a Internet a pordo d~ aeronaves con matrícula-mexicana, usando como 
- /~~edlo de trólismlslón capacidad sateiltal y espectro libre en las bandds de 2.4 y 5 

(

<J-'<o- ~~,~,, z (la "Solicitud de Concesión"), 1 \ 

f': .,;, , , ~ ef.¡; ~s erlormente, mediante escrito presentado ante el Instituto el 12 de abril de 2018, 
w 1 t AS · entregó Información coniplementarlQaJ_~ Solldtud de Cqnceslón, como parte 

.1Ns111u10 Frn,nAt oE d la respuesta al requerimiento formulado mediante oficio IFT/22~/UCS/DG-

/ 

.\..~~-tecoMuuic"c1ºNu EL/Of 13/2018~ notlflc(!dO er27 de febrer_p de 201_~· / - / ' 
/ --- . \ ., 

... ·· 
VI.¡ Sollcltuc;j de Opinión a la Un/dg_d de Competencia Económica. Mediante oflflo 

/ / -_. IFT/223/UCS/DG-CT~U0910/2018 de fecha 13 de abril de 2018, la Dirección General/ .. _ 

/ \ 

\ 

/ 

.l de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
SeNlclos, sollclt6a la Dirección General de Concentraciones y Conceslónes de este 
Instituto, la opinión en materia dEq competencia económica respecto de la Solicitud 

./ 

_.,... de Concesló~}- ,,. 

VII. 

J / 
_,,l 

/ 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/2231UC:S/0919/2018 notificado el 
17 de _abril de 2018, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
rransportes (la "Secretar;fa") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 pórrafo déolmo 
séptimo de ¡la Constitución Política de 'los' Estados· Unidos Mexlcanós (la 
.)
1
Constlhpl~n"),,. "·. , 

1 
\ __ .. , 

\ ) 
../ 

<J 

VIII..__ Opinión de la Unidad de Competencia Econ6fl1Lca. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/257 /20Í8 de fecha 22 de mayo de I2018, I? Dirección 
General de Concentrbclones y Conceslone~ de este Instituto, (,7mltló la opinión e._n 
materia de competencia económica respecto de la Spllcltud de Concesión, en "'
sentido favorabl~ 

" . / \ 1 

( ,,.. IX. Opinión Técnica de Id Secretaría. El 23 de mayo de 2018, la Dlr,ecclón Geheral de 
. Política de Telecomunicaciones y de Rq_gloalfuslón de la Secretaría remitió el oflclp 

1 
-· 2.1.-217 /2018, mediante el cual presentó el diverso 1.--f 01 que contlen~ la opinión 

técnlpa emitida por, dicha Dependencia respectoae la Solicitud de Concesión, 
J 

/ 
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En virtud d~ los Antecedenfes referidos, y / 
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CONSIDERANDO _,. 
. 1;écriic.,., 

. \'l> <e( ,IV ·,,§ vil) ' 
' 11.; 1 ;; ¡ 

Primero,- Comp_etencla, Conforme ~ dispone el artfculo 28 párrafos. déd:lm ~u1n· ~ 1 
décimo sexto y d'!3clmo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano a ~h lºf t ~ i-
con personalidad jurfdlca y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo fflc1~ 0 l 

":::_de la radiodifusión y las telecon'iunlcaclones, conforme a lo dispuesto por I pre:it:l!~t~g!gf'o\f;~ f 
Constitución y eri los términos que fijen los leyes, tenlendQ a su cargo la regu clón, 
promoción y ~upervlslón del usoh aprovechamlE;:mto y explotación del espec1rt-J..-
radloeléctrlco, \las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunlcaclones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenclale~! garantizando lo establecido en los artfculos 60, y ?o. constltuplonales, 

- ' ....... 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
1 

sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto-de eliminar 
ef~dazmente las barreras a la competencia y )a libre concurrencia_; lmporidrá lfmltes al 
cóncesl9namlento y a l.a propiedad . cruzada que controle varios meci!os\ de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclones qué 
slrV¡an a un mismo mercado.o zona de cobertura ge9gróflca, garantizando lo dlspursto 
en los--artfculos 60, y 7o. de la Constitución,. ' 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecldc, en los artfculos r 
15 fracción IV y 17 tr9cclón I de1·1a Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de Qonceslones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación t!e' las mismas, 

··-~ 
! ···- . 

Por su parte, el artículo 6 fr9cclón I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto· de regulaf, promover y 'supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radloeléctrlco, los recursos' orbitales, los servicios 

f satelltales;·· las redes de telecomuni'caclones y' la ,prestación- de los servicios d~ 
radiodifusión y télecomunlcaclones, asf cor¡no el acceso-a Infraestructura activa, pasjvc:i 

'•-_ 

e Insumos esenciales, / 1 

·--,, ' 
' \ 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgónlc6; corresponde 
a la Unidad de ~onceslone,,s y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunlcaclones, tramitar y evaluar las sollcltudes para el 
otorgamiento de concesiones en mqterla de-telecomunlcaclon~s, con exoep9lón de 
aqu~llas q1úe deban otorgarse a trdvés de un procedimiento de llcltaqlón públléd, para 
someterlas a col).Slderaclón del Pleno, r \ 

. / ,, 
,,. ,.1 ' 

En este cr~n de>ldeas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
r promoción y supervisión de las telecomunlcaclones, así como lq facultad de otorgar 

ccb_nceslones en materia de telecomunlcaclor:ie~,,.Y radiodifusión, el Pleno, como órga'no 
/ 

\ ( 3 
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\ ,• ( j / ' 

_,..,...~-ffiÓX;-;: o de gpblerno y declsló~ del Instituto, se ercuentra plenamente factrltado petra 
/ /4,0- re~~ la Solicitud de Conceslon. / 

.({ i i!licli:.J .- t,/\arco legal a~//cable a la soi1c1tud de Conc¡,sl~. El pórrato

1 

segundo del 
. . ,ii'srnuio FEO~~lo · uaito Transitorio del Decreto de Reforma Constltuclonal, s~ñala qllle en las / 
\ IHECoMurnc~· ce ones qUE(la Ley establezca como únicas; los conceslonatlos estarán habllltados 
··-:,:.,,, ,., par testar toclo tipo de servlclÓs a través de sus redes. 

---. 1 ·-· 
\ 

Al respecto, el artfculo 66 'tle la Ley establece que se requerirá concesión única para 
¡ " prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ 

\ 
Asimismo, el artículo 67 fracción I de 19 Ley dispone que .IQ, conce~l_9il ú~!ca para uso 
comercial confiere el derecho 'ª personas ffslcas o .. _morales para prestar servicios 
pQbllcos de telecomunlcciclones y de radiodifusión, con fines de lucro, a tr?vés de una 

1 red pú_l?llca d.e telecomunlcaclones, 1
·, • 

Es Importante mencionar que la Solicltud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos eh ef artículo 73 d~ la Ley, el cual establece Jo siguiente: .. 

\ . . -
"Arffcufo 73. Los Interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al lnstltuto·sol/c/tud que contenga como mfnlmo:'-

1 . \ . - ( 
l. Nombre ,y dom/el/lo del sol/citan te; " 

/1, Las caracferístlcas generales del proyecto de que se trate, y 

1/1, La documentación e Información que acredite su capacidad técnica, 
económica, Judd/ca y' administrativa. ,.--, --:> 

"\ ) 
/ 

( .. ,), 11 
/ ,,,.•· 

I 

En este sentido, si bien el artfculo 73 de la Ley establece de manera general los requlslt<?s 
que deben cumplir los Interesados en obtener concesión única, e§ .. necesar.lo observar ló 
establecldo eQ el artículo 3 de los Llrieamlentos, el cual estq!Dlece los requisitos 
específicos que deben proporcl_onar y acreditar dichos lnt~-les,~dos. · 1 / 1 

Pcir su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Sollcltuq,de 
Cqnceslón, debe acatarse. el requlsltE;,, de procedemcla establecido en el artículo 17 4-B· 
fracción I Inciso a) de _la Ley Federal de Dfarechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relatlvopl estu_dlo de la sollcltud Y;~n su caso expedición 
de título de-1Jna concesión única para uso comercia!. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Tercero.~ Análisis ·de la Solicitud de Concesión. Por lo que se r~flere q los requisitos 
/ señalados en· el artículo 3 de los-Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servidos ~~é-c~n-ic 

través de la Dlrecclón,<;eneral áe C,onceslonés de Telecomunlcaclones, revisó y e ~ . il % 
la Sollcltud _de Concesló~.,observando que la Información fue presentada medl ~ el . ~! 
uso del'Formato IFT-Gonceslón Onlca y acreditada con la siguiente documentacl ~ ~ "ft ~ 

J \ ! ' (/) ~'1 5! 
l. Datos gen~rales d~I Interesado, • · ..:.... .. - 1~smu,o fEDEJ1AL oE t 

ABC acreditó los requisitos Qé procedencia establecidos e1::i. ta fracción d~1c:oMuNicAcioNEs 1-

artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constanc / i. 
'- . docurentales que·contlenen los datos ge~~rales del Interesado, /, 

..· \ "' \ ¡. 
11. Mb1dalldad de uso. . . / , 1 

ABC especlflt!ó q~e-la concesión sollcltadc.1-conslste en una Concesión Unlca para ( Í 

......_ 111. 

IV. 

\ Uso Comercia!, ·-..._ \! 
/ ,.,,,, \. 

( 

/ 1 
C.gracterístlcas Generales del Proyecto. / ; ! 
/ r 

a) Descripción del Proyecfo: A-través de la concesión única ~ara uso ¡ 

/ 

comercia!, ABC lmplement9ró una red de com~nlcaclones satelltales para ~ ifi:_:

1

·, 

prestar el servicio de acceso a Internet a bordo de aeronaves con 
matrícula mexlccma, usando como medio de transmisión capacidad ;i 

satelltal y ~~pedro llbre en las b'andas de 2,4 y 5 GHz, . ..__ j 
\ .__ .... _ .- I f 

Para ,lo anterior, ABC prestará el servicio acceso a lnte·met vfa satélite, a \ 
bordo de aeronaves, a través de un sistema de comunicaciones satelltales i, 
en band<tt Ku, que s~ encontrará mont9do e

1
n el fuselaje d~I avión, Dicho ,t 

sistema utilizará éapacldad satelltal de ·los concesionarios Satélites I i~ 
/ Mexicanos, S.A. de C,V y/o/Sistemas Satellj:ales de México~ S, de R,L. de c.v: ~-/ 1 

\ 

El eq_ulpo montado en el fuselaje del avión se coneqtaró a los diversos 
"punfos de acceso Inalámbrico colocados a bordo de la aerohave, crtravés 
de los cuales los pasajeros tendrón acceso al servicio mediante la conexión 
de sus dispositivos terminales vfa WI-FI en las bandas de 2,4 y 5 GHz, 1 

'·, ' \ '-. 
/, 

I ✓' 

¡i 
'¡• ¡: 

/~ 
~ 
~ 

~ 
Capacidad Técnica, Económica, Jur!dlca y Admlnlstr,atlva. i1 

/ ! { 

i a) Capaclda9 Técnlca(ABC presentó la docum~ntaclón con la que Justifica 
·· · t~ner la capácldad y soporte técnico pdra reallzar las Instalaciones 

• necesarias y satisfac.er las necesidades\ de los usuarios, a través de un 
contrato de prestación de .servicios con la empresa Panasonlc Avlonlcs 
C~rporatlon, con lo q~e se prevé 'que pueda proporclonar·~oluc16nes' 
vldbles a cualquier problemática que se presente, 

\ 
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·· ~..,.. opacidad Ec9~6mlcÓ. ABC acreditó su capacidad económica 
.f!?J 1 · edlanfé la presentación de, entre otros, copla simple de los estados de 

e ,;t ~ enta bancarios de sy accionista mayoritario, ,ABC Aerolíneas, S.A. de 
11 ~ ,, . mismos, que corr~spo9den a les últimos tres, meses anteriores a la 

,Ns111u10 fEDE!?Al N f cha de la presentaclo9,dé la Sollcltud de Conceslon, Con dichos estados 
• imcoM,JtncAc,mm éie cuenta se acredita que ABC ·cuenta con cdpltal suficiente para la ,., 

'~., ___ lmplemenfaclón del proyecto, con lo que se confirma sJ solvencia 
económica para el desa'rrollo del mismo, 

I 

/ 

V, 

/ / / / 
e) Capacidad Jurídica. ABG acreditó este requisito mediante la presentación 

de la escritura ~bllca número 12, 921 dE:! fecha 3 ·de novlembre··de 2017, 
otorgada ante Ja fe deli Notarlo Público 150 del Estado de México, en 1lá 
que,.,...,se hade 'constar la constitución de ···ABC,. Asimismo, en dicho 1 

documento< se establece, entre otras cosas, que la n·aclonalldad de 19 
'··émpr13sa es mexlcavitl y que tlene··por obJeto socio!, entre otros, prestaf, 

usar, aprovechar y explotar todo tipo de servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión, previa concesión, autorlz0clón, permiso o similar que en su 
caso otorgue 'el Instituto Féderal de Telecomunicaciones y cualquier 
autoridad competente, ya sea para usos comerclpl, publicó, social o 

, . / privado, · 
\ / / \ 

./ 

Aslmlsr;no, ABC presentó la escritura públlca .. número 13: 071 de fecha 13 de 
diciembre de 2Q_l 7 otorgada ante la fe del Notarlo Publico 150 del Estado 
de México, en la que se hace constar la transformación de la sociedad, de 

·, s'<cledad anónima a una sociedad anónima de capital variable, 
/ - ) 

Ca~e señalar que con las boletas de--Jnscrlpclón corl.follo mercantil 
electrónico número N- 20170983 l 4, de fechas 7 de diciembre de 2017 y-·16 
de enero de 2018, respectl'(_~mente, se acreditó que dichas escrltures1se 
encue,r::itran Inscritas en el Registro PúblléÓ de Comercio de la Ciudad de ) 
México, / 

\ 

d) Capacldad,Admlnl~tratlvd. AJC acreditó, mediante la descripción de los 
R!_ocesos admlnlstrgtlvos ;Inherente~ tener la capacidad adm.l!Jlstratlva 
pqra la prestaclót;i de ISs ser'\}lclos de teleq,omunlcaclones a que se refiere 
su proyecto, , ¡ r-··· · 

Programa Inicial de cobertura, ·· ;_ . \ - .,.,. 1 .· 
ABC señaló que prestaró el servido de acceso'a Internet a bordo de aeronaves-a 
nivel nacional, 

\ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VI. Pago por el anóllsls de la solicitud, , · --, --
\ 

,,.,. i - ·• -;.. • '\ ecn;,,.., 
·-- ' ' . ' 'l> "él 

Por lo que hace al comprobante de pago, ABC presentó la fadura n "~to ) ~ ...... 
l 80000903,por concepto del pago de derechos por el estudio de la sollclt · ~( 

L su caso, expedición de título o prórroga de concesión úrilca para uso co ~t 
conforme al artículo 17 4-~_ fr-Gtcclón 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derech O ! 

/ 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a travé~de-ta Dirección Gener e 
Concesiones de Telecorr¡unlcaclones, mediante oficio IFT/223/l!.~S/DG-CTE~/0910/20r .. - -~ 

· de fecha 13 de abril d~ 2018, solicitó q la. Dirección General de Cqpcentraclones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, oplnló_p. respecto de la-Solicitud 
de Concesión,"'·· f 

( ) ~ / . 
En respuesta a lo anter~r, mediante oflclolFT/226/UGE/DG~CCON/257 /2018 de fecha 22~,,. 
de mayo de 2018, la Dlrecc!(>n Genero! de Concerífraclones y Con.9-eslones emlt\ó 
oplnlóQ en materia-de comp_eteno'la económica en sentido favorable r.e.specto de la 
Sollcltuélde Concesión JUe nos ocupa, en l~s siguientes términos:-... 

\ 
\ 

·,. 

/ 

'--

,) ' 

"(,,,) 
/ 

/ -, 

G/E al c(Úe pertenece el Sol/c/tante 1 
'- \ 

Con ·base en la lnforma6!6n disponible, el cuadro 3 presenta a las personas que, en 
Jo Individua/ o en conjunto, considerando sus relaciones por parentesco, tienen una -..... 

_;>artfclpac/6n accionarla mayor o /gua/ al 50% (cincuenta por ciento), por Jo que se 
/dentlflcqm como ,¿or:te del GIE al que pertenece el Sol/citan te (G/E del Sol/citan te). 1 

' 1. 
, Cuadro 3, Personas que forman parte del GIE del Sol/citan te 

Personas morales Identificadas • m 
como parle del G/E del Sol/el/ante Asociados Parllclpacion ( ,o) 

ABC SeNlc/os a Bordo 

\ 

\ lntedet 

G'?iiem S.A. de c. V. 

ABQ§.eN/c/os Terrestres, S.A. de 
c.v. 
ABC Shutlle Transporte Terrestre, 
S.A. de C,V. '-- .. 

ABC Aerolfneas, S,Arde e: V. (lntlrJet) 
ABC SeNlc/os Terreslres, S.A. de C, V, 

lntedef 

' ' lnterjet 

/ 

98,00 
2,00 

31.52 

• --~ /-·--95,00. ( -99,00 

1 1:/ Solicitante no /denttnc6 tener-~fncu/os adiciona/es con ;;¡;,s personas que parllc/pen directa o~~/reotamente en-los sebtores de 

( 

-· 

\ 

-, 

/ radlod/fus/ófl·Y te/ec<J!!!unlcac/ones, ,,., 
7 

' ' 



.1 

\ 8 \ 
. \ 

) " 
~ .... 

/ 

\ _"-.,_ 

! 99.00 ~ 

95.00 

\ iNSlllUIO FEDERAL D~ e Capacltpclón y 
mecoMuN1c;-.c10Nes d/estramlento, S.A. de c. V. .--99,00 

../ 

/ 

---

/ 

.. ~· 

' 

I 

--, 

\ 

---

/ 

\ 

, ABC Aerolfneas Mantenimiento 99,00 
-......,'- Técnico Aeronáutico, S.A. de c. V. 

~- AV Aero/iheas, S.A. de C. V. 
1---------'I/ 

1.-· 

/ 
/ 

\ 

J 
/ 

/ 

/ 

\ 

--

,/ 

,./ 

,. 
•' 

Gru o Aleve, S.A. de C. V. 
Taller de Reparación Aeronáutica 
/J-TEK, S.A.P.I. de C. V. 

I 

\ 
----- / 

Accionistas del So/Jcltante 

Fu8J:/8: E/aborac/6n propia con Información del So/Jcltante e Informe anual 2016 de 
lnt rjet(d/spon/bfe en bffos:LL.statlc.foterlet.comL.assetsLátmfsLre/ac/oo- "--
fnvers/onlstaL!:.,BC%20Ae[o//.[leas~20-'&20EEs'&200/cleÍIJ.bre%202016%20AUDESE?.,{;).d0, - · ..... 

/ ( 

El Sol/clt9.!2te declaró lo siguiente: 

'(, .. b ach.mlme;te, ,n/rííg_uno de tos accionistas, personas ffslcas, llevan a cabo __ ·. 
actividades en los sectores de telecomunicaciones o radlo'dlfuslón en los Estados 
Unidos Mexicanos, ni tampoco participan, directa o lnc;f!rectamente, en et capital 
social o admlnlstracfón, o como directivos de empresas, sociedades o 
asociaciones con actividades relacionadas con esos sectores: aunque, es preciso 
considerar Ue; en al ún momento, el accionista (de la sociedad lnterjet) 

fungló_.como Director Jµr{dlco de Teléfonos 
•-, ,, 

1(-; .. ) la C. quien guarda una re/acló'?_Sle parentesco por 
co.nsanguln/dad en Pf{mer modo, en /(nea descendente con respecto al 
1/éenc/ado (accionista de lnter}ety Galem S.A. de C. V.), y 
por parentesco por consaneu/nldad'~¿ primer grado,en /(nea colateral, con el 
1/penc/ado ~a c/onlsta dé /ntern Ga 
ABC Servicios Terrestres, S.A.,__de C, V,) y 

(accionista de lnter}ef), está qsada con 
I consecuentemer:,te este úfflmo tiene una re/gc/69 de jarentesco por afinidad con 

j 

- (., .) el señor es fundador y presidente, desde el año 200(), 

99.00 
99,00 

60.00 

( 

I· 

'\ 

~el canal de te/ev/s/ón por cable MarlaV/slon. ' . ••, ... 

,' " ) ·- \ 

Personbs Vlñcu/adas/Relac/onadas 
,/ 

El Cuadro 4 presenta a las persQ[Jas que por virtud de relaciones de parentesco se 
Identifican como Personqs Vinculadas/Relacionadas al GIE del Solicitante y que 
participan, directa o Indirectamente, en los sectores de te/ecomunlcaclor-ies y/o 
radiodifusión en México, ! 

/ 
/ 

.../ 

-- _} 
\. 

8 

'\ __ 

/ 

•. 
', 

/ 

- } 

/ 

__ , 
\ 
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11/, 1, Concesiones y Permisos del GIE del Sollcltante y Personas 
Vlnculadas/Relaclonacl,as. ( 

\· 

ift ✓ r 
INSTITUTGJ:EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE~ 

ift 
INSIIIUIO feDSílAl DE 
ffüCOMUNICACIONES 

/ 1 / --.. -

Conforme a la DGCT y el Registró Público de Concesiones del Instituto, el G/E 
del Solicitante y Personas Vlnodladas/Relac/onadas no son titulares /de 
concesiones o permisos para prestar servicios de rad/od/fuslód o 
telecomun/cac/ones¡en territorio nacional, 

~ I 
(, .. ) 
V. Análisis y opinión Jn materia ds competencfa económica ds la ~/c/h.Jd 

, \.. 
En caso de otorgarse fa conceslon única para uso~comercla/ .sol/citada, 
ABC Servicios a Bordo podría prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones o radiodifusión con coberh.Jra nac/onaf, De acuerdo 
co~ Jo planteado en la Sollcfh.Jd, ABC Sprvlclos a Bordo pretende prestar el 
servicio de acceso a fnternet a bordo de aeronaves con matr{cufa -.... 
mexicana. Lo anterior, u7ando como medio de transmisión CO,f20cldad 
satelltal y espectro de uso}l/Jre en las bandas c¡Je 2,4 y 6 GHz, 

A contlnuacfón, se pre~entan los elementos,conslderados en el análisis en 
materia de competencia eq__onónyca de la1Sollcffud, ,· 

,\ ./, -·· 
• la figura de Concesión Un/ca pérmlte prestar todo tipo de servicios 

de te/ecomun/cac/ones y rodlodlfuslóri/ técnfcomente pos/bles, 
con uno coberh.Jra nacional, 

• Actualmente, el GIE d-;;, Sollcff6nte y Personas 
Vlnculadas/Refaclonadas no cuentpn con tftu/os·de concesión en 
los sectores de telecomunlcaclones o radiodifusión en México: 
aunque Personas Vlncu/adas/Relaclonad~s proveen un canal que 
se transmite en televlslón restringida denomlnadb Marra Visión, '·. - '. 

• En caso de que se otorgue la conc9slón {mica objeto de la 
Sollcltud, ABC Servicios a Bordo partlc/pafra por primera vez en fa 
provisión de servicios de te/é9omun/caclones en México; en 
particular, del servicio acceso a Internet a bordo de aeronaves, ', 
mediante enlaces satellf,afes, Esta s/tuacfón Jncrementarfa el 
número de competidores en los mercados correspondientes, Jo 
que tendrfa efect.;:s favorables en el proceso dé cempetencfa, 

---\ SI bien Personas Vlncu/adas/Relac/onadas proveen un canal qµe 
se transmite en telev/slón restringida, ese servicio es distinto a /os 
servicios de teleg¡munlcac/ones que se pueden prestar a través 
d~ la concesión única objeto de la Sol/clh.Jd y, en partlcm-ar, al 
se'rvlclo de acceso a Internet a bordo de aeronaves mediante 
enlaces satelltafes, \ 

·- } 

y 
/ \ 
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/~ ~ ecn,c~ · 
{_n conclusión, con base en la Información disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que ABC Servlc/o.s a Bordo 
obtenga una concesión única, se generen efectos contrarios en el proceso 
<Ífe_, competencia y 1/br{:J concurrencia en , los mercados .,relevantes /2 

,, %·· 
tt(f;, '1/ ...... ,-0 / 

\Í iftl. 
cbrrespondlentes, { 1 ) 

/ J 
(.,,), 11 / 

·•\ iNSlll!JlO FEDE!?Al Dé ,- j ! 
. lil!COM\JNICACIO.NES , ~ • , rt' 
· , · Final ente, en relación 9-on lo señalado en el parrafo déclmó séptimo del a ículo 28 de 

"-.._ __ 1 onstltuclón, a travé_$--del of,lclo IFT/228/UCS/0919/2018 notificado el 17 de abrll de 

/ 

"'-, 

J 
I 

/ 

20181 el lnstlt~to sollcltó~a la Secretaría la opinión técnica corr~_spon9lente a la Sollclt~d, 
de _Jsonceslon, Al respecto, mediante oficio 2.1.-217 /2018 emitido por la Dlre,colon· 
General de Política de TélecomunlcacÍones y de Radiodifusión adscrita a la Seóretarfa, 
dicha unidad administrativa nbtiflcó el oficio 1 ,-1 o 1, mediante el cual la Secretaría emitió 
la opinión técnica correspondlerife, sin que dicha DepeQdencla formularq objeción 
alguna respecto a la Sollcltud de,,Conceslón, · 1 / 

( 

Derivado de lo anterior, la Dlr~cclón General d~ Concesiones de Telecomunlcaclones, 
adscrita a la Unidad de Conces_lones y SeNlclos, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple\ con los re,qulsltos establecidos en'-las ··aIsposlclones legales, reglamentarla$' y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los flries para lo~ cuales se sollclta la concesión, 

,.. el uso que se le dará a la concesión es con 'fines de lucro, por lo que procedería eJ 
otorgamlentó de una concesión única para uso comercial. 

,.,, ,~ 
Con base en el análisis anteflor, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comerclal~I solicitante, / · 

\ I ) . 
. / "J'\' \. I r', 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la I9tormaclon 
presentada por la empresa ABC, dicha empresa Instalará su red con 19 lnfrae?tructura 
que se Indica en el numeral 11I lriclso a) del Considerando Tercero anterldr; aslrnlsmo ABC 
manifestó su Intención de útlllzor bandas de-·trecuenclos de espectro -libre dentro del 

·-rango de frecyepclas de 2,4 y,,5· GHz, para prestar el servicio. de acceso a Internet a 
bordo de aeronaves a nlvirl nacional. Es pertinente señalar que, dentro de dichos rangos 
de frecuencias, se eneuentran rlaslflcados como espectro libre qnlcamente los/ 
siguientes segméñtos: 2,400-2,483,5 MHz, 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 
5659-5725 MHz y 5729-5850 MHz, 

·· .. 

En ese sentido, si bien es cierto que las barlda~ ~-~ frecuencías del espectro raciÍ~eléctrlco 
claslflcadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 
Infraestructura propia de la red, tampoco existe Impedimento legal para que sean 
utlllzadas .por un concesionario, Al contrario, la Ley ·en su artículo 55 fracclór 11, establece 

/ -., que el espectro libre se define como:\11a9urp//as bandas de frecuencia de·acceso 1/bre_~ 
que pueden ser utilizadas por el publico en general, bajo los 1/neamlentos "b 

especificaciones que estbblezca el ln.~t/tuto sin nepesldad de concesión o autorización", / 

~-·::, _/ ,,- Í _ _.,.... ..,.,. ,, 10 

L;:if ,, /. ... / 
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INSTITUTO FEDERAL DE . ¡ 
TELECOMUNICACIONES 1 

por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para qu~ un conceslonarl , . j 
utilice banda~ de espectro libre, sino que éstas pueden ser upn~adas por cua,I ,M"(,e,n,cq ~ l 
persona, ( ----. ..._,itr ;; , - ·~ ~ 

( " ~· 1•t .. t ,,~¡
1

'. _ Para ello, la empresa ABC deb~ró observar en todo momento las condiciones té _rile .. 
de operación para to utilización de bandas de frecuencias de espf1ctro libre, q · e ~iiifuf,~g:g~~~: 
estableéen en el "Acuerdo por el que-s-e establece la polítlca_,parq servicios deba / a 
ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del esp-ectro radioeléctrico 90✓------
a 928 MHz: 2,400 a 2,483,5 MHz,• 3,600 a 3,700 MHz: 5,150 a 5,250 MHz: 8,250 a 5,350 MHz: 
5,470 a 5,725 MHz,· ·y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial de· la Federación 
el 13 de marzo. de 2006, la "Resoludón por medlotle la bual la Cqmlslón Federal de 
Telecomunlcqc/o/iÍes expide las condiciones técnicas (fie operación df? la banda 5,725 a 
5,850 MHz, para su utlllzaclón como banda de uso 1/bre", pldbllcada '1n el Diario ,Oficial 
de la Federqclón el 1-zr de"abrll de 2006, el "Acuerdo por el que se estc¡1b/ecen las bandas 
dt3 frecuendas de 54701a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico d,e uso 1/bre, y las condiciones de operación a que deberón 
sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación ~n estas bandas", publicado en el 

· Diario Oficial tle la Federqclón el 27 de noviembre de 2012, y él "Acuerdo p<;>r el que el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcac/ones expldé la Disposición Técnica 
IFT-00812015: .Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnl<;a de espectro 
disperso-Equipo~ de rad/ocomunlcdclónpor salto de frecuencia y por rr:iocjLJ/ac/ón digital 
a operar en las bandas 902-928 MHz, 240o-24i83.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, 
lfmltes y métodos de pruéba" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

·'-- octubre de 2015, "--: 

¡( 
·1 , ~ l \ .,r- --. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y déQlmo séptimo de la Constitución Política de los Estados u9Idos 
Mexicano~ 6 fr.acéÍón IV, 15-fracclón IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y. 74 
de la Ley Federal de Telecomttnlcaclones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36,. 38, 39 y 57 

-· fracción I de la Ley Federal de Pro6edlmlent0 Administrativo; 17 4-B fracción l lhclso a)· de 
la Ley Federal de Derechos; l( 6 fracclon~s I y )()()(VIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de·l<)S "Lineamentos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el tftu/o cuarto de la 
LerFedera/ de Telecomunlcaclones y Radiodifusión", publlcados en el Diario Qflclal de 
la Federación el 24.de Julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, esté órgano 
Autónomo emite los siguientes: . \ .. ✓ 
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RESOLUTIV.OS 

~ .---- ',PRIMl O.- Se otorga a favor de ABC Servicios a Bordo, S.A. de C.V., un título de 
g ~ ~~ Ión única para uso comercial, por 39. (treinta) años, para prestar c~alquler servicio 
m 11 CI tél cqmunlcaclones y radiodifusión cok cobertura nacional, conforme a los términos 

1Ns11wlófmmllt!Atab cides en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de 19 presente 
, f!LECOMVIJl~'."CiéJ'Nli . Ó .,, \ .. , 
, Res ucl n. .' \ , ___ - . .,./ 

Lo anterior, sin perjuicio de las .. autorlzaclones-que deba obtener ABC Servlo¡os a Bordo, 
i'A. de C,V,, ~n caso de requerir el uso ele bandas de frecuencias del espectr.6 
radloeléctrlco-ae uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley 
Federal de Telecolj,lunlcaclones y Radiodifusión, ./ 

/ 

'- ··SEGUNDO.- Al haceh uso de las bandas dE? }recuenclas clasificadas como espectro libre, 
la empresa ABC .. Servlclos a Bordo, S.A. de C.V. deberó cumplir en todo momento con lo 
dispuesto en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfuslón,,.Jas oon<é!lclones / 
de operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece' la p9tft/ca para 
servtqtos de banda ancha y otras apl/cac/one{ en tas bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico 902 a 928 Mfi.z: 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 
5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz: y 5,725 a 5,850 MHz", la "Resolución por,_.,, 
mec;f/0' de Ja cual1 Id" Comfsfón Federal de Te(~comun/cacldnes expide las condfc/ones 
tdchlcas de operación de la banda--é,725 a 5,850 MHz, para su utlllzaclór¡ como banda 
de uso libre", el "Acuerdo por et que se establecen las bandas de frec.uénclas de, ~470 
a 5600,,MHz y 5650 <tt 5725 MHz, comó bandas de frecuencias del espectro rad/oetéctrfco 

"de uso 1/breJ y '/ps condiciones de operación d que deberón----su}etarse los sistemas y 
dispositivos petra su operación en ·estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno del 
Instituto Federal de Te/ecomunlcaclonfs..-explde la Disposición Técnica IFT-008-2015: 
Sistemas de rad/ocomunlcacl<jn que¾~mplean la técnica de espectro disperso-Equipos / 
de radlocomunlcaclón por salto d? frecuencfa y por modulación digital a operar en las 
ban_das 9q2-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Espeflflcac/ones, /fm/tes y 
métodos de prueba" y cµalquler otra disposición legal, técnica o reglamentarla que 

1 resulte aplicable. / ,.. · 

TERCERQ.- El Comisionado Presidente del lnstlt~to Federal de Telééo,mun'l¿adones, con 
base en las facultades que le confiere el artfculo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del -
lnstJtuto Federal ele Telecomunlcaclones, suscribirá el título de concesión única ci que se 
refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la preser,ite 
Resolución y forma parte Integral de la misma. --~ 

/ . ' ) 
CUARTG.-_Se.Ji:1struye a la Unidad de Con_ceslon~s y Servicios a notlflcdr a ABC Servicios 
a ~orcfo, S.A. sQe C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el ,~ítulo de 
concesión señalado en el Resolwtlvo Primero, una vez que sea suscrito por el 
Coml~lo~ado Presidente, \ 
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QUINTO.~ lnscrfbase en el Registro f 2bllco de Concesiones el título de concesión pnlc -. 
que, en su cas,o, se otorgué; un6 vez que sea debidamente entregapo al Interesa , 1,,-~ écnic-'1 
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Gabriel Os aldo G.onti:eras Saldívar 
Comls nado Presidente / 
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Mar~vlllo Flores 
Coml~onada 

Mario G • n Fromow Rangel 
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Comisionado 
-----

lpÓS~n.aZ &onzólez' 
~omlslonado 
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La presente Reso]uclón fue aprobada pór el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada el 20 
de Junio de 2018, por unanlmldog.de votos de los Comisionados Gabriel oswaldo Contreras Saldfvar, Maña Elena Estavlllo FJores, Mario 

· Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y Vigésimo primero, del artr6ulo 28 de la Constitución Polfllca de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 
7, 16 y -46 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; asf como en los ortfculos'í. 7, 8 y 12 del Estat0_o. Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomuñicaclones, mediante Acuerdo P/IFT /200618/436, ' 1 \ 
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